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USHUAIA, 1 4 JUL 1992 

VISTO: El Expediente hip 619/91, Letra: H.C.D.; y 

CONSIDERANDO: 

Que del análisis del mismo resulta que se hace 

necesario declarar de utilidad pública y Museo de Sitío una 

arteria del casco céntrico de nuestra ciudad; 

Que la arteria denominada Onas, en su tramo comprendido 

entre las calles San Martín y Gobernador Deloqui, se eneuentra 
hoy de hecho, restringida a la circulación vehícular; 

Que se hace necesaria su reserva a los efeetos del 

desarrollo Histótico-Cultural de la Provincia; 

Que el díctado de la presente, permitírá al Museo del 

Fin del Mundo propender a la exploración de los yacimientos 

fósiles allí ubicados, sin perjuicio de Ja circulación peatonal 

actual;

Que de acuerdo con la Ley Territorial Nu 236, éste 

Cuerpo cuenta con atribuciones para ordenar sobre el parLicular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


CIUDAD DE USHUAIA 


SANCIONA CON FUERZA DE 

Q_RDENANZA  

ARTICULO DECLARASE de Utilidad Pública con fines geológícos 

y antropológícos, Museo de Sítio, el espacio cedido a calle, 

comprendido entre los Macizos 12 de la Sección C y el 48 de la
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Sección A, desde la calle San Martín a la calle Gobernador 

Deloqui.- 

ARTICULO En la mencionada calle queda prohibido su apertura 

y/o movimiento de suelo que no sea realizado por cuenta u orden 

del Museo Provincial, o entidad de ínvestigaciones afines que 
éste dictamine; quienes localizarán las zonas y yacimientos 

explotar.- 

ARTICULO 3o.- En caso de ser necesario la realización de trabajos 
de mantenimiento de la escalera existente, los mismos deberán 

tener en cuenta los yacimientos arqueológicos y/o antropológicos 
marcados.- 

ARTICULO 40.- Derógase en todos sus términos la Ordenanza 

Munícipal NQ 931192.- 

ARTICULO 59.- Re gístrese. Pase al De partamento Ejecutívo para su 
promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

aRDERANzAAmirarek_N.Q___ 	 /92.-  

DADA—EN---SE-SIQR_DI~A_DE_FES1HA° 24-06-92.- 
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Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

1'n  usHunin„ 

visTol L. Ordenanza Municipal N.E. RV ID /92, sancionada 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial y 

CONSIDEUW)NIX. 

Que mediante la cual se deciava de Utilidad Pública con 

fines geológicos y antropológicos, Museo de Sitio, el espacio 

cedido a calle, comprendido entre los Maci,::.ds 12 de la Sección 

y el 48 de la Sección n, desde la calle San Martin a la calle 

Gobernador Delogui. 

Por ellol 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usHunin 

DECRETA 

ARTICULO 1P.-PROMULGAR la Ordenanza Munici pal N52 cNc.) /92, Eancio-

nada por el Concejo Deliberante de ia ciudad de Ushuaia, por la 

se	 deciara de Utilidad Pública con fines geológicos 

antropológicos, Museo de Sitio, el espacio cedido a calle, com-

prendido entre lo• Macizos 12 de la SecciÓn C y el 48 de la 

Sección A, desde la calle San Martin a la calle Gobernador Delo-

qui. 

nRTIcuLo 22.-REGISTRESE.: Comuníquese a quienes 	 corresponda. 

Cumplido. ARCHIVESE. 
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